
Sección IV - Administración de Justicia
Juntas electorales

Junta Electoral de Zona de Trujillo
 
EDICTO. Constitución Definitiva de la Junta Electoral de Zona de Trujillo.
 
 
D.ª Elena Risco Donaire, Secretaria de la Junta Electoral de Zona de TRUJILLLO (Cáceres).
 
Por medio del presente HACE PÚBLICO, para general conocimiento que en el día de hoy 27
de noviembre de 2015, previa reunión entre los Vocales Judiciales y no Judiciales designados
por la Junta Electoral Provincial de Cáceres, ha quedado definitivamente constituida la Junta
Electoral de Zona de Trujillo, para la celebración de las Elecciones a la Asamblea de
Extremadura convocadas por Decreto 8/2025, de 27 de octubre, de la Presidenta, de disolución
de la Asamblea de Extremadura y de convocatoria de elecciones y que tendrán lugar el
próximo 21 de diciembre de 2025, por los siguientes miembros: 
 
 
PRESIDENTA:
 
Ilma. Sra. D.ª PATRICIA GUTIÉRREZ ESCOBERO, Magistrada Presidenta de la Sección Civil
y de Instrucción del Tribunal de Instancia de Trujillo, Plaza núm.2
 
 
VOCALES JUIDICIALES:
 
D.ª Ilma. DAYRA ANABEL SERGEANT BRICEÑO, Jueza de la Sección Civil y de Instrucción
del Tribunal de Instancia de Trujillo, Plaza núm.1
 
Ilma. Sra. D.ª NOEMI BERMEJO CURIEL Magistrada del Juzgado de Primera Instancia n.º 3
de Cáceres.
 
VOCALES NO JUDICIALES:
 
VOCAL NO JUDICIAL: D. JAVIER VEGA PARRA.
 
VOCAL NO JUDICIAL: D. BENIGNO FERNÁNDEZ RUBIO.
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SECRETARIA:
 
D.ª ELENA RISCO DONAIRE, Directora del Servicio Común de Tramitación del Tribunal de
Instancia de Trujillo.
 
Para que conste y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 14.3 de la Ley Orgánica
5/1985 de 19 de junio del Régimen Electoral General, se expide el presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia.
 

 
Trujillo , 28 de noviembre de 2025

Elena Risco Donaire
SECRETARIA DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA
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